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RESPUESTA: 

 

En relación con la información interesada, se  señala que los informes médicos 
se entregan a la fuerza conductora en sobre cerrado y la copia de dichos informes o 

cualquier otro tipo de documentación clínica son entregados por el médico del centro 
penitenciario al paciente siempre que le son solicitados. Por otro lado, la salida a 
consulta supone una excarcelación temporal, lo que conlleva una serie de medidas de 

seguridad entre las que se encuentra la custodia permanente.  
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